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Expediente: PAOf -2022-2893-SOT-73'l

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos l,2y5fracciones lyXl,6fracc¡ón lV, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21,

27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México,4, 51 fracciones ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos

en el expediente número PAOT-2022-2893-SOT-731 , relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:---

ANTECEOENTES

En necha 27 de mayo de 2022, se presentó ante esta Subprocuradurfa una denuncia, mediante la cual una persona que

en apego al artículo 186 de la Ley de Trasparencia, Acceso a la ¡nformación Pública y Rendición de Cuentas de la

Ciudad de México, solicitó la confidencialidad de sus datos personales, denunció ante esta lnstituc¡ón, presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (ampliación) y amb¡ental (ruido), por las
actividades que se realizan en el ¡nmueble ubicado en calle Leo número 70 A, colonia Prado Churubusco, Alcaldía
Coyoacán; la cual fue adm¡tida mediante Acuerdo de fecha '13 de junio 2022

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconoc¡miento de hechos, y se informó a la persona
denunc¡ante sobre dicha diligencia, en térm¡nos de los artículos '15 BIS 4, 25 fracciones lll, lV Bis, Vlll, lX y X y 25 Bis de
la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, así como 85 de su
Reglamento

RESPECTO DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, d¡ligencia de la cual se _á
levantó la respectiva acta circunstanciada, se observó un inmueble de 4 niveles de altura sin constatar actividades de
construcción y/o remodelación, ni em¡siones sonoras

Asimismo, a efecto de garantizar el derecho de los part¡culares y con el f¡n de que tengan la oportunidad de real¡zar las
manifestaciones que conforme a derecho correspondan, esta Subprocuradula emitió of¡cio d¡r¡g¡do al D¡rector
Responsable de Obra, propietario y/o encargado del predio investigado. Al respecto, mediante escrito de fecha 17 de
agosto de 2022, una persona quien se ostentó como ocupante de¡ inmueble proporcionó imágenes del inmueble de
referenc¡a y realizó diversas manifestaciones dentro de las cuales menc¡ona lo siguiente:
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Ahora b¡en, personal adscrito a esta Su b procurad uría, de conformidad con los articulos 2l y 25 fracción Vlll de la Ley
Orgánica de esta Entidad, y 56 antepenúltimo párrafo de la Ley de Procedimiento Administrat¡vo de la Ciudad de
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¡/éxico, de aplicac¡ón supletoria, a efecto de allegarse y desahogar todo tipo de elementos probatorios para el mejor
conocimiento de los hechos s¡n más limitantes que las señaladas en la Ley de Procedimiento Admin¡strativo del D¡strito
Federal, siendo que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase de pruebas, excepto la confesional a

cargo de la autoridad y las que sean contrarias a la moral, al derecho o las buenas costumbres; en fecha 15 de junio de
2022, realizó la consulta al Sistema de lnformac¡ón Geográfica 'Google [,4aps, vía lnternet
(https:i/wwwgoogle.com.mx/maps), y con ayuda de la herramienta Street V¡ew, en la cual se localizaron imágenes a pie

de calle, con antigüedad de uno a trece años del predio denunciado, se observó que desde el año 2014 se encuentra
un inmueble de 4 niveles de altura, mismo que se observó en el reconocim¡ento de hechos. Acta circunstanciada
que tiene el carácter de documental pública y que se valora en términos de los articulos 327 ll€cción ll y 402 del Código
de Proced¡mientos Civiles para la C¡udad de México y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico. Tal y como se observa en las s¡guientes imágenes
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Por tal motivo, se emitió el of¡cio número PAOT-05-300/300 -007 594-2022, not¡ficado en fecha 30 de agosto de 2022, en

el cual se requ¡rió a la persona denunciante para que proporcionara elementos que sustentaran ¡os hechos

denunciados, s¡n que a la fecha de la emisión de la presente haya proporcionado Ia información requerida.------...--.--.

En razón de lo anter¡or, resulta procedente dar por terminada la presente ¡nvest¡gac¡ón toda vez que se actualiza el

supuesto prev¡sto en el artículo 27 n.acción Vl de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, por existir impos¡bilidad material para cont¡nuarla, ya que no se constataron los

hechos denunciados

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, en el

inmueble ubicado en calle Leo número 70 A, colonia Prado Churubusco, Alcaldia Coyoacán, no se

constataron actividades de construcc¡ón y/o remodelaciÓn, ni em¡siones sonoras
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Cabe señalar que del estud¡o de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el expediente en

el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de la Ley Orgánica de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, 85 fracción X y 89 primer párrafo del

Reglamento de la Ley Orgán¡ca citada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos Civ¡les para la Ciudad de

México, de aplicación supletoria.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gación y al estudio

de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su

contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los añículos citados en el primer párrafo de este instrumento es de

resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el articulo 27

fracción Vt, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co. ---..

SEGUNDO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en el momento en que conozca

hechos, actos u omisiones que pud¡eran constitu¡r violaciones a la legislación ambiental y/o del ordenamiento territorial

de la Ciudad de ¡i!éxico presenten la denuncia correspondiente ante esta Procuraduría o ante la autoridad competente. -

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.----

CUARTO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurfa de Asuntos Juridicos para su arch¡vo y

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éx¡co.--------
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